
Expte 78.262                                                La Plata, 27 de Noviembre de 2025 

 

                                         

                                                        El Concejo Deliberante, en su Sesión 
Ordinaria Nº 16, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

 

ORDENANZA 12685 

 

ARTÍCULO 1°: Dispóngase la apertura de calles públicas en las siguientes 
arterias de la localidad de City Bell:  

a) Calle 453, en el tramo comprendido entre la calle 139 y la calle 141.  

b) Calle 141, en el tramo comprendido entre la calle 453 y la calle 454.  

c) Calle 139, en el tramo comprendido entre la calle 453 y la calle 450. 

d). Calle 450, en el tramo comprendido entre la calle 138 y la calle 139. 

 

ARTÍCULO 2°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, deberá arbitrar los medios 
necesarios para la ejecución de las obras y la provisión de los servicios 
esenciales tendientes a la urbanización integral de las arterias mencionadas en 
el Artículo 1°. 

ARTICULO 3°: De forma. 

 


